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Ilmo. Sr. DiI'OCloT ~neral de fxportación.

, " , ", .; .'; , ,,'t;.., r" , '. "
". ¡608 .RESOLUC/ON de 17..de tiidemhre.Iit! 1984, lit! lo

Direcdón General del Tesoro y Político FinQlt¡(:iera.
por la que se cOIIcede la autorización número 2~C) al

,,,! ..• ."' BtlnOO '/fipotecario' de España, fKma la tlfNrllUtt de
.... "o."., CWftlaneo/rinridas dr re.-Jarlón dr trlburos.

i., -,:,: _. ,

.,

RESOLUClON lit! 5 lit! febrero de 1985. <1.. lo Di·
,ección General del tesoro J Po/ítÍl'a Finunáau, pUf
la 'fue se concede'" outorizat'ión nú.rero JO1, a la
Cala Rural Pro.i1u:ial lit! Badojo:. fara la aper/uro
de cuentas restringidas de recaudacion dí' tril?lao,\.

. . ~ '.' "

~ORRECClON.de erratas de Jos cambios .t¡ue.""¡e
Banc.o aplicará a las operacl.·o.nes que. realice par s'f
,propIa cuenta duranJe 1Jl sefIUIfladd 8.,aJ 14 df ab,.,1
t/e 198J,saJvo~viso"nt cOIUI'ario.
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MINISTERIO ,.
DE OBRAS PUBLICAS
... y URBANISMO

, ~ '"gundo.-La presente Resolución tendrá efeclos a partir del
dla de su fecha. ,

Madrid. 10 de enero de 1985.--EI Director general. Aniceto
Moreno Moreno.

Padecido error en la insen:i6n de los citados ""mm"s, pubtica
dos en el «Boletín Oficial deLEslllll"" 1tflmero 84, de fecha 8 Cie

-abril de 1985, Jlá8ina 9180, tl!"rectilica en el sentido de que en la
línea correspondiente a «1 marco alemán., columna «VendedOr».
donde dice: «56,32». debe decir. «56.52».

Visto el escrito 'formulado por la Caja Rural Provincial de
Badajoz para la apertura de. ,cuentas restringidas de la. recauda
"Ción de tñbutos.a laque 's'erefiere el articulo 87 del Reglamento
General de Recaudación '1 la ",gta43 de SIl' InstTllcción, modifi
cado por el Real Decreto 1151/1980. de 13 !le junio.

Esta Dirección General. de conformidad eón·los preceptos ci
tados. acuerda considerar a dicha Entidad como colaboradora
con el Tesoro en la gestión reCaudatoria, a cuyo efecto se le con
fJeR la autorización número 301 para la apertura de cuentas ti
tuladas 'C(TCIOrO :Público Caenta· restrinJida de la Delegación dl"
Haciewda para la recaudación de tribulos,.

Madrid:5 de febrero de' 198~.-EI Director general. Rai(llun-
do Ortega Fenlández. ,.' .

"ORDEN de 21 ,; enero de 1985 por lá qU(> Sl' dispo
ne el cumplimiento en SIIS propios Jérminos de la sen
tencia re('aída en el recurso contencioso-administrafi
}'O, en grado de apelación, número 60.620/ J98.?

Ilmo. .sr.: En el recurso contencioso-administrativo. en ~rado,
de apelación. seguido ante et Tribunal Supremo con el numero
6O.620,~1982, interpuest~ por el ·'Excmo..Ayunt~rniento ,de. Las
Palmas de Gran Canana. don Bartolome Dornmguez lnuenez;
Heredad de Aguas de la Villa de A)!üimes; Heredad Principal de
~a de la Villa de San Bartolome de Tlf8Jana; Comuniqad de
Aguas del Molinillo (Tl~ieda); Heredad de Agnas del Vane de los
Nueve; Comunidad de Regantes de la Vega Mayor del Telde y
S<lciedad A8f8ria de TransfOrmación nÚtnero 2.334-90 de Valse
",milo, oontra la sentencia "ietada Con fecha 21 de octubre de
1982 por la Aadienci-. Tm;torial de Las Palmas, en' los recur.¡os
llCUIllulad"" 116, 121 y 13911981,'promovidos por los mismo. re
CUJ'renles, ooDlJ'a íesoIución de:I~'de mayo de 1981, se ba dicta
40 sentencia roo fecho 16 de mayo de 1984, tuya parte dispositi-
va. literalmente. dice: .. ..

«FaJlamos: Que· estimand; tOs. recursos de apelación _inter
.....105 por 105 "",_antes legales del Ayuntamiento de Las
Pahnas de Gn>n' Canaria ) -las beredades de aguas y Grupo Sin

'<lical de CoIolli.zadbn númel'o 2.334 demandantes, debemos re
vocar y revocamos la sentencia dictada por taSala deJo Conten
ciOlO·Aaiministrativo de la Audiencia Territorial de jas Palmas.
con fecha 21 de octubre de 1982, en los aoloS de que dimana este
rollo. yen su Yirtud estimamos los recursos contencioso-adminis
trativos promovidos por dichas representaciones 1cgales deman-

t dantes. contra la resolucion de la División de Obras Hidráulicas

lI.ESOLUClON de 10 de "nero de 1985. de io' {Jire,,
'Ción General de Politlca Arancelaria e Importación,

.por. laque se pror.roga la au,qri=ación-particular
otorgado' a la Empresa ffGuria, Sociedad Cooperaliru'
/,imitada», para la fabricación mixta de excavadora.\'

j r. ,~,.. .-iUdráulicas tJe'harlo 250-KW.Je pBlenda Mlil en ser
lIi;:;o C6nlil!Jlo (P.A. 84.23.A).
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.. . Yisto'el'eseritofol'l11ulado por el Banco Hipotecario de Espa
ña para la apertura de las cuentas restringidas de-recalldaCión de
tribulO!! a la que te ",fle", el articulo 81 del. Reglamento General

-de Rec:audaeión y'la Rélla 43 de IU 'nstrue:l:i6n, modifICado por'
el Real Decrelo 115711980, de 13 de junio,

Esm Birección Gen....I, de confonnidad oon los preceptos ci
·tados.. acuétda COIIsidentr a dicha 'J;iIItidad como colaboradord
oon el TesOro en 1ll !OStión teeaudaloria,1I cuyo efeclo !le le con- .

:;- -flere la autorización número m·para la apertura de cuentas ti·'
tuladas «Tesoro Públicp cuenta restringida de la Delegación de
Hacienda para la feCaudación de tributoslt.

Madrid. 21_ de diciembre," 1984.-1::1 Director general, Ra;
mundo Ortega Fernánde.z.

"".' Tercero.-t..aS exportaciones que ,se hayatt" realizado desde el 30
ele oclubre de 1984 también podrán acogerse a los beneficios de los
sistemas de ~ición.y de devolución de derechos derivados dt' la

,presente moc:hficaci6n, siempre que se haya hecbo constar en la
licencia de'exportación y en Ja restante documentación aduanera de
despacho la referencia de esta. solicitada y en lrámite de resolución.
Para estas exponadones'los pluos para solicitar la imJ)OrtaCión o

.devoJuci6,n; respectivamente, comenzarán a cóntarse desde la fecha
de publicación de está Orden en el «BoIetin Oficial del Estado»,

Cuarto.-5e ,mantienen en toda su integridad los reltantes
.extremos de la Orden de 23 de noviembre de 1983, que ahom se
.,modifica. .

Lo que comunico a V. I. para su-'Conocimiento y dectos.
Dios ~uarde a V. l. muchos anos.
Madnd, 6 de marzo de 1985.-P. D., el Direclor I!<neral de

.hportación. ApolODio Ruiz Ligero.

t
t

'. .El Re.lDecreto 218511980, de 3 de .oclubre (.Bolelin Oftcial
llIel Estad"" de 15 de. oclubre), aprob0 la ....,Iución-tipo para la

'Q>nstrucción. en régimen de -fabricación ,mixta.. de excavadoras
liti<iTáulicas tle basta 2SO KW (aproximadamente 340 CV), de po-
-~ tencia útil en servicio continuo.

.Por Resoluéión de la Dirección General de Política Ar.mcela
Tia e Importación <le U de ieptiembre de 1982 (.Bololin Oftcial
del Estado)~ de 5 de noviembre), se otorgaron a la Empresa (Gu
JlÍa. Sociedad Cooperativa Limitada), .los beneficios del régimen
de fabricación 'mixta para la' ,.aJIlitQIC(:ión de excavadoras hi
dráulicas de hasta 250 KW de potencia útil en servicio .continuo.
.EstaautCHizacióo~particularfue prorrogada y modiflC&da por
.,Reooluci<\n de 12 ¡leabril,de 1984 (<<Boletín ,ofICial del Estado»
de 3 de mayo). . ..
:. _"iubsistiendo Ias.l{~ que: molivaron Ja concesión -de la ci
tada !WIO{i¡o¡Ición,p¡¡rticuiar)' poslerior .prorroga,-y 00 habién
.**.~ncluido J.a;fabricac.. ió." 'mi'l.ta objeto de Ja misma. le es
tima necesario proceder ",,-na Bueva PrGrr0P' de su plazo de vi-

.,pci4l:" '. . ;.' \ .
.. J;:n .. _'irtwd, y ,de #uerdo con el .nfonne de la DiI=ión

General de kldustrias Siderometalúrgicas y NavaJes de 3 de di
ciembre de 1984,

Esta Dirección General de P<>!ílica Arancelaria e Importación
ha dispuesto: .

. Primero.-Se prorroga por lIÍl ~ño. Con 'Woctos a partir <le la
fec~ ""iU caducidad, el plazo de vigencia de la autorización
particúlár de 13 de septiembre de 1982, olorgacla a la 'Empresa
«Guria, Sociedad Cooperativa Limitada.», para la fabricación
-mixta de excavadoras hidráulicas de hasta 1.50 K W de potencia
útil en servicio continuo.
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